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Tels. 93 302 40 00 - 93 302 42 78 

Fax. 93 301 14 56 

08007 BARCELONA.       
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TE: “YALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ---=-=-- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. ===" 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, —======-—== 

i Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

DOQOMBARECE: 

¡ DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

' edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

_ j 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta, 

con D.N.I. número 23816083C. == === ===. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria dei Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4? planta, constituida por tiempo 

| indefinido mediante escritura autorizada por el



  

Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.I.F. numero B-65203093. == 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6”, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto, “-"“—-"—"—=—=-===-- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con Una 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus Copias. —“—“—— === mm mm e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. -"—“—““—-=—- A A 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la   
capacidad legal de su representada, y que los datos 

' de identificación de lá sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente, “=== === 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

electo, OTORGA: e e - 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones, --"""—"—-====-=- 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

BO AR e e o 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 

——_——
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voluntad debidamente informada. -“="======="=======.-- 

CLAUSULA :LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

PIarenOnte. ——————— e e e e 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. A 

Leo [esta escritura, redactada en la lengua 

  



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. ----——==--- 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . “== no 

Sigue Documentación Unida 
A e A A A o A A A A A A A A A A A A A O A A o O e 
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adidas dando del Orea del Dia exo ontalagcrosía de 2caJéO pare el dsaaticio ds la Ena 
qee armenia treoorkon dican así ln, y 

ACUERDOS 

Doña Mara Laura Ferrer Agora, como. Seciarmio del Consejo de Administración da ALMOSTER 
INVESTMENTS, 3.1, Socioded Uniperacial 

CERTIFICO 

a A da a ción, celebrada el 02 de febrero de 2012, haliéndoso presantos 
todos los miemtxos del ooo de ariel e asociados ALMOSTER INVESTMENTS, SL, a 
saber, Sres. Gerard Gucia - Gsassll Royira, Carlos Genus Rodríguez Laura Festor Aynono. 
quienes undnknemente acorderca Constitusnsa en sesión o da Alea ectón, undnlammanto 
BOSCO SU E O e Rovira, y Sekando como 
sncsajao lAacda Lara artes Agron, os '£ prerentas por unzalmid 

vssalaidad los Do 0 los contadicen, todos ¿lo 

PRIMERO.- $ acusa eLoege! podar espacial, ten ampllo y suleiente como.en doroco 20 requiero, a 
for de: 

“ Diego Femando Arge Medina, ma: 1 de edad, de naciontlldad Ecuatosiana, con 
Doa ácaro IROSTRORR-T, en igor y cel TE0AIENS homo apodeado, pare la 

No, SO5G.Q.00.03, do 2009, de la Superintandencía de 
Compaties de la República del Esuedor, conforme a lo establecido en el numeral 6 do la 

Pma que en sapresentación de a sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, 81 Qu “Sociedad”, 
Pb A licuados: ve "2 

Rodlizas lus parsiesancias de acciones o o peicipaciones 4 nombre da ta Sociedad, como 
o Cedena o 9 Cerionala, y sdgulera a ceda acelones o perlcipacionsz quo (Orán 

necesa cocer en bra conaiRa ñ 
Seodaciones de de cuenias en participación, o de la petiuleza fusso de acuerdo a la Somiiva vigente en la Repitlica dal Ecuador; * e. , 

(0 “Suscafte tos contratos, oreñiras o o docomentos que Pieren necesarios con el a de reglizar o 
separen trarsTarantión a cañones de perticipeciones o scclones, tsí mismo el mendalario 
MO buda, Paciotal O eUloniclo Pala Ceramic 

Jurídica, pública ada, nacional encia pera perfacelóner mencionadas 
tenelorarcias o essiónes de acciones o puticipeciones; y 

  
E) Comparacer e las Juntas generales de sociea o de accionistas de las compañísa o sociedades on 

la Sociedad acciones o partelpecios: 50 voz y vUlO, a8i coma Jomar las 
reales que ft cosas Y 8 oa lo Lo ta de 

g 

El Apoderado no podrá dologas o sustiluly el promala poder. 

El Apoderado, aersptando y actuando de sctardo con el encargo conferido mediante el presente 
mento, CUEIdA cua lederms al FIRMANTE contra cualquitr essponssbliod, , obligación, 

ea y acond acorrda serubolsas les misas Fucoyodo costos legales y gastos) que el 

a o tae actas de les 

A
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FIRMANTE sulra o tenga que Incurdr como resultado de la oJecución de tos actos autorizados en esto Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo realice e) apoderado, 

El Apoderado deburb Informar al FIRMANTE con toda la Información, cifras, hechos y transacciones en las cuslóa enten o reslicen como rexullado del presente podar, y deberá remitir copía ds todos (os 
documentos que cesn ejecuiados con baza en el presente poder el FÍRMANTE, 

SEGUNDO.- Facuiar samente a todos los mismbsos del consejo do administración, para que 
Cualesquiera de elos, solidaria e indisintamente, puédan elevar e público tos acuerdos udopindos por el neo de Agrrinicueción, tecultireloles especialmente en todo lo necesario y conventento pus e 

, Saratiollo y cumplimisato, paja fimar cuantos documentos púbilcos o privados zean precisos 
y convenientes y para realizas cuantes actuaciones convengan hast legar a su Inscripción en el Registro ! 
Mercantil, pudiendo otorgar escrtures de rectificación, subearación y/o aciuración m la vicio de las 
eugesencias verbales y/o calificación del Registrados Mercantil, ! 

A continuación tus suspendida la aesidn duiente unos minutos con el chjeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue telda por ol Secraterto, aprobada por unsnimidad y tada por todos los rriembros del 
Consajo de Admintetración.   Y ue así conste y suita los electos legiHtes oportunas, expido la presente cerificación, con el Visto 
Bueno Sl Presidente, La Betcelona a 02 do fobrero da 2012. 

a Fermer Agnona 

  

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NMUMERADOS CORRELATIVAMENTE EÑ ORDEN INVERSO DESDE 

EL PRIMERO HASTA EL PRESEÑTE. BARCELONA, El misme- 

dia de su autorización A EE. ———— non Z 

ÚBLICA 
«Croma 
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El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON-JAVIER.MARTINER" / 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en sg e SNE * 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS. 7 
Sr Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434081 de papel exclusivo para documentos 
notariales, 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1961) 

  

4. Pals: España o : 
Country / Pays: " O A 

TU 

El presente documento público 
This publle ducument / Le prósent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by a 
a élé signó par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO ' 
acling in the capacity of ” 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello/timbra de la Notaría . — 
bears the seal / stamp of 
est revátu du sceau/timbre de 

Certificado _-___-. md 

    

     

  

   

        

    

Certified / AUEST6 . 

$.en BARCELONA 8. el día 7 de febrero de 2012 
at/a the ¿la 
z por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

y E par 

8 bajo el número 6728/2012 í Cr E a... ' A + ve an NL Amro b. 

N*/ sous n* Lo des i 
PÚBLIC) a OLA DACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

9. Selio / timbro: E OTARIAL. 20. Fitalal: EY pis : i 

Seal /stamp: poc gúátote:/:Signatura: ena a añ 
Sceau / timbre: ac Eje y t     

OSYTARIADO 
OT 

A
 
R
R
 

TT LL e te 

José Alberto Marin Sánchez 
Vicadecano     cordon 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarío del documento haya actuado y, 

en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido, 
Esta Apostilla no ceriifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apoatilla only certifies the authenticily of the signature and ihs capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the (dentily of the seal or stamp which the publia document baars, 
This Apostllle doos not certify the content of the documant for witich lt was issued, 

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signatura, la qualitá en laqualla le signatalie de facte a agi el, le cas 

¿chéant lidentitó du sceau ou timbre dont cel acte public est revólu. 

Celte Apostille ne ceriifis pas ie contenu de Pacte poyr loque! ella a étó ómise,
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101201 ocación de BARCELONA 
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08007 BARCELONA (BARCELONA) 

Tel. 632911601 N* Comunicación: 1116553200458 
ALMOSTER INVESTMENTS $L 
PASEO DE GRACIA 21 PLANTA 4 

08007 BARCELONA 

BARCELONA 

N* REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorities of SPAIN certify that to the best of their lnowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203093 

Es residente en ESPAÑA. 
Is resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certificate at the Tax Agency's web page (Www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verilicación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certificado a pelición del interesado. 
This certificate is issued at the request ol the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jofe de Dependencia de Gestión Tributaria , 

Fdo.:    LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Documento Enmado alecirónicamenio (A.D. 1871/2000). Autenlicitad verificable madiania Código Seguro Verificación ESIBIADFBIR2812 en tuwagendiotibutaria gob.es 
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Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de: Cataluña 

con residencia en Barcelona, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timé rado, 
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del docum: 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n” 4832, : 
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APOSTIDLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) * 
1l.País ESPAÑA---===-===- rr nn 

El presente documento público -=== === ==. =-=---- moro 
2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER === ===eorrven=un==o- 
3.quien actúa "en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, $.L., anotado en el libro indicador -- 
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 

sido extendida en el folio número AH2439497 de papel exclusivo 
para documentos notariales. =-==-====-==-=-== rm 

4.y está revestido del sello/timbre de gu Notaría de Cm 
BARCELONA === enn 

CERTIFICADO 

5.en BARCELONA-----==-===- 6.el día 2 de marzo de 20ll--=---=0.=-»- 

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.------+=-= - 

8.bajo el números -11399/2011+== =o=oorenoamanoccenonm amm 
9 SeLlo/Eimbre: 10.Firma: 

PÚBLICA 
¿ ¡ ROTARIAL 

  no AN 0 ] A 

O 1%) 

A ADA ¡y ” 
      y 

  

i 

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

| 
A A 

AOS SEX Tae - En acción d la Ley Notarial DOY FÉ] 12 Ki fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que ins due presentado end... ««110J8/8). 

  
  

Quito o, 24 JUL. 2015   

  

      re


